
 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTACIÓN CIUDADANOS COLOMBIANOS PARA PERU 
 
DIRECCIÓN: CALLE 90 # 14 – 26 OFICINA 417 
TELÉFONO: 2576846 - 2578527 
HORARIO ATENCIÓN: LUNES a VIERNES  8.00 AM  A 12 M. 
PÁGINA WEB: www.embajadadelperu.org.co/contacto.html 

 
 

EL NACIONAL COLOMBIANO NO REQUIERE VISA DE TURISMO 
 
 PARA INGRESAR SE DEBEN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
  
� PASAPORTE VIGENTE MÍNIMO TRES MESES. 
� TIQUETE AÉREO DE IDA Y REGRESO. 
  

  
 VISA DE NEGOCIOS, TRÁMITE PERSONAL: 

1. FORMULARIO DILIGENCIADO. UNA FOTOGRAFÍA A COLOR DE FRENTE Y FONDO 
BLANCO DE 3 X 4 CM. 

2. PASAJE DE IDA Y REGRESO (CON 6 DÍAS DE ANTICIPACIÓN, LA RESERVA).  
3. SOLICITUD EN HOJA MEMBRETEADA DE LA EMPRESA QUE SOLICITA LA VISA DE 

NEGOCIOS Y DOS COPIAS. ( DEBE 
4. MENCIONAR NOMBRE DE EMPLEADO, NÚMERO DE PASAPORTE, FECHA DE 

INGRESO, CARGO, CIUDAD QUE VISITARÁ, MOTIVO DE VIAJE, DURACIÓN DE 
ESTADÍA Y ACLARAR QUE EMPRESA SE HACE RESPONSABLE POR LOS 
GASTOS). 

5. ORIGINAL DEL PASAPORTE VIGENTE Y TRES FOTOCOPIAS DE LA HOJA DE 
DATOS ASÍ COMO DE LA ANTERIOR VISA DE NEGOCIOS SI FUE OTORGADA POR 
ESTA OFICINA CONSULAR.  

6. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA.  
7. ORIGINAL Y COPIA DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS.  
8. ORIGINAL DEL CERTIFICADO DE CÁMARA DE COMERCIO DE LA EMPRESA A LA 

CUAL REPRESENTA EL SOLICITANTE.  
  

VALOR  VISA: $78.000.OO 
  
NOTA: DESPUÉS DE 48 HORAS DE PRESENTADO EL EXPEDIENTE, EL SOLICITANTE 
DEBERÁ LLAMAR AL CONSULADO PARA QUE SE LE INFORME SI CALIFICO PARA QUE SE 
LE EXPIDA LA VISA DE NEGOCIOS, LA MISMA QUE SERÁ ENTREGADA 24 HORAS 
DESPUÉS DE HABER INGRESADO EL RECIBO DE CONSIGNACIÓN AL CONSULADO, 
SEGÚN TARIFA CONSULAR.  
  

LA EMBAJADA PUEDE EXIGIR LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS ADICIONALES 
 
 
  
  

  


